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Rl!PUBLICA DE NICARAOUA 

DIARIO OFICIAL 
Tallere1 Naclonale1 

A~O LVIII Managua, D.N., Lunes 18 de Octubre de 1954 1 · N•. 234 

SUMARIO 
PODER LEOISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO . 
Trigésima Quinta Semlón de la Cámara 
. del Senado • . • • • • • • • • Pág. 2135 

des para que· puedan divorciarse· dos per· 
sonas que no han podido ser felices por 
medio del matrimonio, era una conquista 
muy hermosa, por lo que él votarla a favor 
del dictamen, rf'chazando la iniciativa de la 
Honorable Cámara de Diputados. 

PODl!R f!Jr:CÚTIVO 
OU!!RRA, MARIN.\ V AVIAC.ION 

Apruébase un acuerdo • • • • • • • 

Suficientemente discutido el dictamen y 
sometido a votación, fué aprobado con on· 

• 2135 ce votos a favor y uno en contra. 

1 
El Honorable Senador doctor Debayle, 

dijo que habiendo sido aprobado el . dicta· 
• 2136 men, casi por unanimidad, hada formal 

sr:CCION JUDICIAL 
Remate• • • •• 
Titulo• Supletorlo1 . • • . .• 
Marcu de fábrica • • • • • 
Requerimiento , • • • • • • • 
Uec1arator111 de Heredero•. • • 

· • ~:~~ ! moción para que se dispensaran al proyecto 
• 2141 de la referencia, todos los trámitc:s regla• 
• 2142 mentarios. · 

PODER LEGISLATIVO 

C6mara del Senado 

Trlgé~lma Quinta Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del cuarto periodo constilucional del Con· 
greso, celebrada en la ciudad de Mana· 
gua, D. N., a las once y treinta minulos 
de la maftana del · dfa miércoles veinti
cinco de Agosto de mil novecientos cin
cuenta y cuatro. 
Presidencia del Honorable Senador Dr. 

Mariano ArgQello, asistido de los Secreta
rios Honorables Senadores doctores Hora· 
cío Ar~Oello Bolaftos y Alberto ArgQello 
Vidaurre, primero y segundo, respectiva
mente. 

Concurrieron además, los Honorables Se
nadores: Alvarez Lejarza, Castillo C., Cha· 
morro Benard, Debayle, Oallard, Guerrero 
Castillo, Murillo, Quintanilla, Sánchez B. y 
Zelaya C. 

1.-Se abrió la sesión. 
2. - Se 1eyó y aprobó el acta de la se· 

sión anterior. 
3o.-Se · leyó y puso a discusión en lo 

general, en pri!ller debate, el dictamen emi
tido por la Comisión de Gobernación sobre 
el proyecto de ley tendiente a adicionar el 
Arto. 177 del Código Civil. El dictamen 
pide el rechazo de la iniciativa llegada de la 
Honorable Cámara d$! Diputados. 

El Honorable Senador Ingeniero Oue· 
rrero Castillo, expresó que al dar facilida· 

Tomada en consideración la moción del 
Honorable Senador doctor Debayle, sufi· 
cientemente discutida y sometida a vota· 
ciúri, fué aprobada por unanimidad de YO• 
tos, quedando, en consecuencia, definitiva· 
mente rechazada la Iniciativa de la Hono· 
rabie Cámara de Diputados. 

4o.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
segundo debate, el dictamen respectivo 
juntamente con el proyecto de resolución 
que aprueba la Memoria del Ministerio del 
Trabajo correspondiente al afto de 1952/ 
1953. 

A discusión en lo particular, se leyó y 
aprobó el Articulo Unico de que consta la 
iniciativa. 

5o.-No habiendo asunto qué tratar, se 
levantó la sesión, citando el seftor Presi·. 
dente para celebrar la próxima el día jueves 
veintiséis del corriente a las once am. 

Mariano Argllello, 
Pre1ldente. 

Horado Argllelio B., Alberto Argiiello V., 
· Secretario. Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 

Guerra, Marina .Y Aviación 

Nº. 54···.EI Director General de Comunica· 
dones, con el objeto de dar acatamiento al 
Arto. 48, párrafo 1, del Convenio Postal Uni· 
versal de Bruselas-1952-y al Arto. 111, pá· 
rrafo l, de su Protocolo final, 
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.,,. Acuerda: 
.A 1.:.Modificar, en lo relativo al Servicío Or· 
· dinarlo Internacional, el Acuerdo No. 109, 
de fecha 6 de Enero de 1953, asf: 

Dado juzgado Civil Distrito. León, siete Octu· 
bre mil noveclentoa cincuenta y cuatro.-fnmen· 
dado-oyense-vale -Enmandado-playeru-vale. 
-Julio C. Moralee V., Srlo.-V. P.~ 3.60. 

' 298033 

Para Europa y sus posesiones, a excep· 
ción de Espafta; para Asia, Africa y Oceanfa: 

N9 6681 
Diez mañana, veinticinco corrientes, 1ubaatará1e 

y remataráte mejor postor propiedad rústica en El 
Granadillo, esta jurisdicción, de cincuenta manza-

0 35 nas exten1lón, conteniendo cier.to cincuenta árbo · 
Cartas: 

1 ra. fracción de peso (20 gramos) · les cacao y quince naranja, lindante: oriente, fell· 
Por fracción suplementaria 

Tarjetas Postal.es: • 
0.20 pe Cano; occidente, Catarino Guido; norte, Roberto 

Amorth; sur, Pablo Henrlquez . 
• Por ejecución Arturo Delgado contra 1uce1lón 

0.20 Neme1!0 Henriquez. Sencillas \ 

Papel.es de Negocios: Oyense posturas legales. 
Base: Un mil córdobas. 

l_ra. fracción de peso (50 gramos) 
Por fracción suplementaria 

0.15 Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, once 
O 05 Octubre mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-Ra· 

· fael Montes 0.-josé _López Lumbr, Srlo.-V. P. C$ 
Tasa mfnima 0.45 3.55 2981 3 3 

Impresos: 
1 ra. fracción de peso (50 gramos) 
Por fracción suplementaria 

Impresiones para Ciegos: 
tfn reiieve) están exentas de todas las 
. tasas postales 

N9 6696 
0.15 Cuatro tarde veintidos corriente, remataráse me-
0,05 f'or postor, camión usado, •Chevrolet , cinco tone

ad11, motor número tres millones ochoclento1 
trelnticlnco mil cuatrocientos noventinueve, 111odelo 
1951, perfecto eatado. Venta al martillo. 

Ejecución: •Comercial Caribe, S. A.•, contra 
fau1tlno Ram(rei: Campos. . 

__,Muestras de Mercaderías: 
1 ra fracción de peso (50 gramos) 
Por fracción suplementaria 

Dado juzgado Segundo Civil DMrito.-Managua, 
trece Octubre mil noveciento1 cincuentlcuatro.-J. 

0.15 Velá1quez P.-L. M. Are11, Srio. · 
0.05 E1 conforme.-Managua, trece Octubre mil nove· 

cientos clncuentlcuatro.-L. M. Areas, Srio. ¡V. P. Pequeños Paquetes: 
Por cada 5Q gramos o fracción 
Tasa mfnima 
Cupones-respuesta 

'3.50. 2991 3 2 
0.15 , 
0.75 
0.70 

11-Este Acuerdo surte efectos a partir de 
la fecha de su publicación en cla Gaceta•. 

Comunfquese.-Managua, D. N., ·Marzo 
dos de mil novecientos cincuenta y cuatro.
(!) J. D. Garcfa M., Coronel G. N., Director 
Oeneral de Comunicaciones. . 

No. CC-V t 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Acuerdo que antecede. 
Comunf quese. - Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, O. N., 1 o. de Octúbre de, 1954.-(f) 
SOMOZA. -El Ministro de la Guerra y 
Anexos.-(f) francisco Gaitán C., Coronel 
O.N .. 

8ECCION JUDICIAL 
. REMATES 

No. 6681 _ 
Once mañana, treinta Octubre corriente, vende

r áse martillo al mejor postor siguientes muebles: 
cuatro mecedoras, dos 111lone1, una mealta, un 1ofá 
color negro, de madera, forradas en junco, menos 
sofá que ea de manila, cuatro mecedoras player11, 
de madera, color verde y blanco. 

Ejecuta: Lola Ramfrez fonaeca a Pedro Guerrero 
Alvir 

Oyenae po1tura1 legalea. 

- N9 6703 
Nueve antemeridianas, veintiuno de 101 corrien

tea, aubutaráse finca rústica, 11tuada en comarca 
Agua Caliente, juri1dlcción de Camoapa, de e1te 
departamento, compuesta de trescientas manzan11 
de extenaión superficial, limitada as{: oriente, Pe
dro Solórzano G.; poniente, José Solórzano; norte, 
Amado fernández.; y 1ur, felfcito1 Martfnez. 

Avalúo: do1 mil córdob~. 
Ejecuta: Pedro Solórzano Oarcfa a Roberta de la 

Trinidad González de Solórzano. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, trece de ' 

Octubre de mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-J.' 
Alejandrino Vareta, Srlo.-V. P: CJ 3.50. 

2944 3 1 

N9 6702 
Ocho antemeridianas, veintiuno de los corrientes, 

1ubaataráaf! finca rúatlca, 1ituada en comarca Aguu 
Calientes, juriadlcclón Camoapa, este departamento 
compuesta de trescientas mannnaa de extenalón 
superficial, limitada así: oriente, José lné1 Gonzá
lez; poniente, Pedro Solórzano; norte, Paulino Oje
da, y sur, juan López. -

Avalúo: do1 mil córdobas. 
Ejecutan: Pedro Solórzano y francisco Aranda a 

Roberta de la Trinidad González de Solórzano. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, trece de 

Octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro.-
J. Alejandrino Vareta, Srio.-V. P. CJ 3.50. • 

2993 3 l 

N9 6701. 
Nueve antemeridianas, veintidó1 de los corriente& 

aubastaráse 'finca rústica, aituada en comarca El 
Platanar, jurisdicción de Camoapa, de este departa
mento, compuesta de doacientas manzanas de ex
tensión superficial, limitada uf: oriente, feUcltos 
Martfnez; norte, Perfecto Sánchez; poniente, rfo de 
Olama; y sur, Haimundo Vargu. 

Avalúo: un mil quinientos córdobu. 
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Ejecuta: Antonio Solórzino Corea a Marra 
Duarte. 

Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, trece de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro.-). 
Alejandrino Varela, Srfo.-V. P. cf 3.50. · 

. 2992 3 1 

• N9 6704 
Nueve antemerldlanu, veinticinco de 101 corrien• 

tea, 1ubastaráse finca rústica situada en comarca El 
Rodeo de esta jurisdicción, compuesta de doscien· 
toa setentlclnco manzanas de extensión, limitada 
ad: oriente, Agatón Moya, José Angel lncer y Juan 
B. Morales; poniente, Danitl Romero, Simeón fapi
nosa, Timonlo Sánchez, y jorge Smlth; norte, Da
niel Romero, Domingo Sequeira y Delia ~e Lacayo; 
y sur, Juan B. Morales y jorge Smith. 

Avalúo: Dos Mil córdobas. . 
• Ejecuta: Dr. Inocente Lacayo a doi\i Domltila 
Calero viuda de Espinosa, Delia de Lacayo, Celina 
de Kreb, César Augusto y Horacio Espinosa Calero 

Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, quince 
Octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro.-]. 
Alejandrino Vareta, Srio.-V. P. ' 4.00. 

2446 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
No. 6195 

Emilla Lezama v. de López, 1e ha presentado cate 
, Juzgado solicitando Título Supletodo de un predio 

rústico como de noventa mantanas- de cabida, en 
e El Paso de las Soleras., juri1dicción Santa Teresa, 
limitado: Oriente, predios de Pedro Chávcz, José 
florea y Sara López: Poniente, el de los herederos 
de Tomás Pei\a; Norte, herederos de Casimiro 
Trai\a y Sur, loa de Clolilde Chávcz y Juana Lópcz. 

Quien crea tener aÍgún derecho sobre el inmue
ble deslindado, se le cita para que dentro del tér
mino de ley, ocurra a cate Juzgado a alegarlo. 

Dado en el Juzgado de -Di1trito, jlnotepe treinta 
de Julio de mil noveclento1 cincuenta y cuatro.
Leonldas Sánchcz, 5_rto. V. P. ' 2.40. 

2598 3 3 

-- N9 6197 
José Antonio Moralea Espinosa; se ha presentado 

cite Juzgado aolicltando Ululo supletorio de un 
predio rústico de cincuenta manzan11 de cabida 
jurisdicción San• Marcos, limitado: oriente, predios 
del solicitante; poniente, predio de Fernando Ve· 
lásqucz; norte, 101 de francisco Morales y Pacrflco 
Calero; y sur, la orilla 1ur del do de Bojorge. 

Quien crea tener algún derecho 1obre el Inmue
ble deslindado, ac le cita para que dentro de~ tér
mino de ley, ocurra a este juz2ado a alegarlo. 

Dado en el Juigado de Dlalrlto de Jlnotcpe, a 111 
once y media de la mailana del treinta de Junio de 
mil novcclcnto1 cincuenta y cuatro.-Leonidas Sán
chcz, Srlo. V. P. 2.35 

2600 3 3 

N9 6198 
Fclipa Vanegas, se ha presentado a cate Juzgado 

solicitando titulo supletorio de un p·redio rústico, 
de treA manzanas de extcn1ión, situado en El Bra-
1il, jurisdicción de Santa Teresa, dentro de loa ai
gulentca linderos.: oriente, predio de Luis Medrana; 
poniente, el de Bcnjamln Conrado; norte, el mismo 
Bcnjam!n Conrado y sur, Juana Vancg11 y camino 
al mar, -

Quien crea tener· algún derecho sobre el inmue· 
ble deslindado, se le cita para que dentro del tér· 
mino de ley, concurra o este Juzgado a alegarlo. 

Dado en el Juzgado de Distrito de Jlnotepé, a laa 
diez de la maftana del veinticinco de Junio de mil 
novecientoa cincuenta y c"atro.-Lconid11 Sánchez, 
Srlo. V. P. (J 2.50, 2601 3 3 

-( 

No 6169 
Leoncia Ambota, aolÍclta titulo supletorio finca 

rústica, esta jurisdicción, lindante: oriente, Antonio 
Espinal; poniente, Macarlo Hernández; norte, An· 
tonio Espinal¡ aur, Emilio Ménder. 

Húbolo Domingo López. 
Estfmalo ciento cincuenta córdobas . 
Terreno propio. Intervino Síndico Municipal y 

Fisco. 
Oyen.e oposición. 
juzgado Local Civil. M11ay1, velntltres Diciem

bre mil novecientos cincuenta y do1.-R. Ouandl-
que M., Srlo. -

Conforme.-M111ya, veinticinco Agosto, mil no
vecientos cincuenta y cuatro.-R. Ouandlque M., 
Srio. V. P.~ 0.20. 2578 3 3 

N9 6170 1 
Mercedes Soza Mercado, 101lclta Utulo supleto

rio urbano Monimbó esta ciudad, lindante: oriente _ 
Agustín Pavón; poniente, sei\or11 Mercados; norte, 
Eustaquio Téllez; sur, Manuel Vivas. 

Húbolo de filemón, Cristina y Marra Mercado. 
Estímalo dosciento1 córdobas. 
Intervino Síndico Municipal. Terreno propio. 
Oyese oposición. 
Juzgado Local Civil. Maaaya, veinlitres de Ju

nio de mil novecientos cincuenta y cuilro.-R. 
Ouandlquc M., Srio. . 

E1 conformc.-Maaaya veinliacls de Agosto de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.-R. Quandique 
M., Srio.-V. P. C$ 0.20 2579 3 3 

N9 6171 
Rito Cerda y Herml1enda Dávlla de Cerda, soli

citan titulo aupleforlo finca rústica esta juri1dicclón 
lindante: orlen~. Josefa José; poniente, Trinidad 
Rodríguez; norte, Manuel Ortiz; sur, Rito Cerda. 

Hubléronla de Teresa Cerda. - • 
Estímala: cien córdobas. 
Intervino Síndico Municipal y Fisco. 
Terreno c1 propio. 
Oyen oposición 
juzgado Local Civil. Masaya, veintheis de Agos 

to de mil novecientO• cincuenta y cuatro.-R. Ouan 
dique M., Srio.-V. P. <J 0.20. 2580 3 3 . 

N9 6276 
Juan MarUnez Ht!rnández, 'ºlicita titulo supleto

rio finca rú1tlca esta jurisdicción, terreno propio de 
sesenta varas en cuadro y limitada: oriente, Rosa 
Hernández; poniente, Arturo Pérez; norte, Eugenia 
Martíncz; y sur, Josefa Martfnez. 

Valor do1ciento1 córdobas. 
Oyense oposiciones. 
Juzgado Local. La Concepción, primero Sep

tiembre mil novecientos cincucnticuatro.-M. Artu
ro Calero.-Rubén Oómez S., Srio. V. P. ~ 0.20 

2648 3 3 

N9 6277 
Fern'ando Altamlrano, Rosa Amelía Altamirano y 

Carmen Altamirano, solicitan Ululo supletorio finca 
rú1tlca •La Esperanza• ubicada Comarca San Juan 
Tclpaneca, jurisdicción Telpancca, Departamento 
Madriz, linda:_ norte, sur, este y oeste, finca Este
ban Albir. 

Interesado• opónganse. 
Dado Juzgado Distrito. - Someto, treinta Agosto 

mil novecientos cincuenticuatro.- Efraím Espinoza, 
Srlo. V. P. C$ 3,00 2649 3 3 

N9 6275. 
Cornello R·eye1, solicita título 1upletorio, predio 

urbano 1ituado barrio San Antonio esta ciudad, 10-
lar mide trelntlnueve varaa oriente poniente, veinti
siete varas y una tercia norte 1ur, lindante: oriente, 
Salomé Salgado; poniente, Josefa Delgado; no'rte, 
Angcla Delgado; 1ur, Dolores Sainar de López. 

Opón¡anse legalmente. 
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Juzgado Civil Diatrlto. Chlnandega, cuatro Sep
tiembre mil novecientos cincuenta y cuatro.-Ma
nuel Salvador Ouardado, Srlo.-V. P. ~ 3.20. 

2647 3 3 

N9 6302 
Audilla Centeno Lanuza, 1ollclta trtulo aupletorlo 

predio ubicado en el 11tio Tomabd, jurl1dlccl6n 
La Trinidad. Mide como cinco manzan11 y limita: 

' oriente, Marcellno Centeno¡ poniente, Vi1ltaclón 
Ceu¡ norte, Oregorlo Centeno¡ 1ur, Eleazar Monte· 
negro. 

Oyense opo1iclone1 término legal. 
Juzgado Civil del Di1tr1to. E1teU, tres Septiem

bre mil novecientos cincuenta y cuatro.-Narv!ez 
López.-Calixto Outiérrez B., Srio: 

Conforme.-Allcia Pereyra L., Srla.-V. P. el: 
3.25. 2666 3 3 

... N9 6301 . 
• Esteban Jarqufn Obando, 101iclta Ululo 1upleto-

rlo finca rústica agricultura treinta y cinco manza
naa extensión, 11tuada L11 Piedr11, eata jurisdlccióo 
cercada alambre, madera y arrecifes, conteniendo 
mejoras siguientes: casa tejas, cha11üite, café, potre
ro y rastrojos. 

Estima doscientos córdob11. 
· Quien créaae con derecho opóngase término le-

gal • 
Juzgado Local Civil. Ea qulpul11, veinticinco de 

Ago1to de mil novedentoa cincuenta y cuatro,-En· 
rlque Molina M.-Rafael C1&llllo Blanco, Srio.-:V. 
P .. <J 0.20. 2665 3 3 

N9 6243 
Domlnga Rodrfguez de Ubeda, 101lc1ta título su

pletorio cHa habitación eatllo cai\ón; sobre horco
nes, techo telas, poredes embarro, conteniendo me· 
diagua al lado occidental. Esta casa mide ocho va· 
rH largo, seis ancho, con corredor del mismo largo 
por cuatro ancho. t.asa y 1olat en la calle real e•· 
te pueblo, aolar de treintinueve varas largo, por 
veintiocho ancho. cercado alambre pú11, cultivado 
café y guineos, esto .. linderos: oriente, calle en me· 
dio, y solar José Ramón Pineda; occidente, solar 
francisco Rod1fguez; norte, solar José Ramón Pine· 
da; sur, calle en medio, c11a y solar José Ramon 
Aráuz. 

Valcrado doscientos córdobas. 
Intervención Sindico Municipal. 
Opóngase término legal. 
Juzgado Local. San Rafael del Norte, treinta de 

Agosto, mil novecientos cincuenta y cuatro.-R. 
Lumbl, Srio.-V. P. C$ 0.20. 2638 3 3 

No. 6269 
Prtrona Jir6n de Rocha aoliclta título supletorio 

una casa y solar ubicado& Barrio San Carlos esta 
ciudad; mide el aolar treinta varas en cuadro. La 
casa ea cai\ón esquinera, de tejaa sobre horcones, 
forro tablas, con su correspondiente corredor y ca
i\oocito que sirve de cocina, mide siete varas norte 
a aur por siete varas oriente a occidente y cai\oncl
to; cuatro vara• en cuadro, lindante: oriente, Adrián 
Mendoza Ru'2, calle enmedio; occidente, Rosa Be· 
navldes: norte, Victoriano Arróliga; sur, Hilarlo Be· 
navldes, calle enmedio. 

Valóranse estos inmuebles un mil córdobu. 
Oyese opo1lción término legal. 
juzgado Civil del Distrito. E1teU, treinta y uno 

de Agosto de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.
C. Narváez López.-Calixto Outiérrez B., Srio. V. 
P. <i 4.10 -i643 3 3 

N9 6247 
Uertrudl1 Martlnez Padilla ae presentó a este Juz. 

gado Local solicitando titulo supletorio de 1u finca 
de agricultura que tiene ea el lugar Talp~ta te y 11· 
tio San Juan de Terranova, de cita ¡uri1dic~l60, de 

una cua de tejas de quince var11 de largo, por on· 
ce de ancho, con cuatro corredores formada· de pa· 
red de barro, solar correspondiente y cien manu· 
nu de terreno propio de exten1i6n, una parte ser
cada con alambre y piftuela, otra sin serco corres· 
pondlente a la misma propiedad, que linda: oriente 
prol)iedad de Juan Padilla; al aur, propiedad Cástu· 
lo Hidalgo Torui\o; al norte, propiedades de los ae· 
llores Rojas; al poniente, con Juan Padilla y Ansel· 
mo Orozco. Otra huerta de cinco manzan11 de te
rreno, sercada con madera, linda: oriente, Juan Pa 
dllla camino de por medio; al sur, con Cesllio Bre· 
nea; al norte, con Timoteo Rojas¡ y al occidente 
con el mismo solicitante. 

Lo estima en do1clento1 peao1 rórdobu. 
f.I que 1e crea con derecho op6ngase en el térmi· 

no de ley. 
Juzgado Local Civil. Jicaral veinticuatro de 

Ago1to de mil novecientoa cincuenta y cuatro.-Se~ 
cundino Vallejo1, juez Local.-Baldomero Hidalgo, 
Srio.-V. P. C$ 0.20· 2638 3 3 

N9 6336 · 
José jullán L6pcz Alfaro, 1ollclta titulo 1upletorio 

de do1 fincas rústlcu ubicadaa en el Valle Cuje, es· 
ta jurisdicción: a) Finca denominada San Anto
nio, de do1 manzanas de extensión, cultivada con 
café y dentro de loa siguientes linderos: oriente, pre 
dio• de Luca1 Pérez y Natal!a Dávila; sur, casa de 
Isidro Dávi11; norte, predios de Natalla Dávila y 
Atanasia Dávfla de Oómez; y occidente, predio de 
Puc11io Oonzález López; b) finca denominada 
La Gloria, de dos hectáreas de extenaión, cultivada 
con café y alinderada así: oriente, predli, de T1bur
cio Dávila; y occidente, cafetal de francisco Oadea 
Lozano. Adquiridas dichas fincH por compra que 
le hizo a los 1ei\ore1 Tlburclo Dávila y Bernardino 
Dávila. Posesión treinta ai'l.os,' 

Interviene Sindico Municipal y Agente fiscal. 
Quien tenga derecho opóngHe en tiempo- de ley. 
Juzgado Local. Totogalpa, cuatro de Septiem· 

bre de mil novecientoa cincuenta y cuatro.-Coro 
nado López Ortiz.-juato Cácerea, Srio. 

Ea conforme.-Ju1to Cácerea, Srio.-V. P. C$ 2.70. 
2698 3 2 

N9 6328 
Felipe Martlnez, este domicilio, 1ollclta título su

pletorio un cerramiento, diez maazanu extensión 
más o'menoa, acotado cercos alambre y piedra, cien 
to ochenta y tres varas por el sur; cincuenta y una 
vara por el occidente y una parte cerco natural; 
veintisiete varas por el norte y resto de madera por 
los otros extremos propios y lo demás por los co
lindantes; cultivado una manzana guineos, un cuar
to manzana cai\a de azúcar, con casa habitación de 
teja, de sei1 varas de largo por cinco ancho, con un 
cafdo, limita asf: oriente, sucesión Ruperto Cerros; 
occidente, suce1ión Sinforoso Calderón; norte, pro
piedad Presbltero juan B. Juarez y miama sucesión 
Cerros¡ y 1ur, propiedad de Toribio Rodrlguez. 

Valor doscientos córdobas. · 
Oposición término ley. 
juz¡ado Local. Limay, dos de Septiembre de 

mil novecientos cincuenta y cuatro. Dos de la tar
de.-Lislmaco Martlnez, Juez Local....,-Luls <:. Mo-
lina, Srio.-V. P. 4 0.20. 2690 3 2 

N9 6318 
Pilar Delgado ae ha presentado a ute juzgado 

1ollcltando titulo supletorio de .una casa embasada 
en horcones,_ forrada en tablas, y cubierta de tejas 
con au 1olar correspondiente, el cual mide veinte 
varu de frente por veinte y nueve de fondo, terre
no propio y no nacional, y linda: oriente, con 1olar 
de Bartolo M1yor1ita; poniente, solar de Leónidas 
Medina¡ norte, con solar del mismo Bartolo Mayor
ga¡ y sur, calle en medio con ca11 y solar de Julio 
Mi roa da, 
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El que se crea con Igual o mejor derecho que se 
•. preeente en el término de ley a hacer opo1ición. 

Dado en el Juzgado Local Civil de Corinto, a 
veinte y siete de Agosto de mil novecientos cincuen 
ta y cuatro.-Agu1tfn Tijerlno.-M. AnR"el Vargas, 
Sri o. - V. P. OS 0.20. · 2682 3 2 

N9 6320 · 
Maclovia Oliva1, 1ollclta trtulo aupletorto de un 

solar y casa 11tuado en el cantón occidental de e1ta 
población, el solar mide por 1u1 frentes de norte a 
sur, cuarenta varas¡ y por 1u1 fondo• de oriente a 
poniente, diez y siete varu, esquinado, la casa ea 
de palm11, paredee de barro, de ocho varas de largo 
por su ancho correspondiente, le pertenecen 111 
cercas del norte, sur y oriente, todo lindante: orlen 
te, calle en medio Balblno Umafta; poniente, Pablo 
Torrra; norte, Clprlana Olivas; y sur, calle en me
dio, José Blanco López. 

Valor do1clento1 córdob11. 
Juzgado Local. Nagarote, do1 de Septiembre de 

mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Juan Rodolfo 
Ferretti, Srlo.-V. P. ~O 20. . . 2684 3 2 

No. 6329 . 
Oraciela Meneses de Zúnlga, este pueblo, aolicila 

título supletorio una can de 1iete varas y media de 
lar¡o por cinco de a.ncho, empalencada, ubicada un 
aolar treinta y cuatro var11 de frente por cincuenta 
y do• fondo. limitado asr: oriente, aolar y casa de 
Claudino Mendoza; occidente, solar de Froilán 
Martfnez; norte, 1olar y casa de Manuel López; y 
sur, solares y c11a de Mateo Zúnlga y José Mal do
nado solar y ca11. 

Valor doscientos córdobu. 
Oposición término ley. 
Juzgado Local. Limay, uno de Septiembre de 

mil novecientos cincuenta y cuatro. Cinco de la 
tarde.- Lislmaco MarUnez, juez Local.-Lui1 O. 
Molina, Srio.-V. P. C$ 0.20. 2691 3 2 

- N9 6330 
Natividad Mejía, eate domicilio, solicita título su

pletorio un cerramiento como de seis manzanas 
más o mcno11 en el 1itio El Horno, esta jurisdicción 
cultivado con maíz y millón, con cercos de alambre 
madera y l)itahalla, limitado as(: oriente, propieda
des de Antonio Castellón Acufta; occidente, prople. 
dad de Santiago López y Constantino Oüerrero; 
norte, propiedad de E1teban E1plnoza y rfo de El 
Mateare; y am, propiedad de Luis Córdoba y mis
mo rfo de El Mateare. 

Valór1lo en dosclento11 córdob11. 
Oposición término ley. 
juzgado Local, llmay uno de Septiembre de 

mil novecientos cincuenta y cuatro. Las cuatro de 
la tarde.-Lilfmaco Martfnez, juez Local.-Luia O. 
Mollna, Srio.-V. P. • 0.20. 2692 3 2 

No 6350 
Luisa Aráuz de Pérez: 101lclta Ululo supletorio, 

lote de terreno propio, Chacr11eca, media manzana 
aproximadamente, lindante: oriente, Tomás Altami
rano; poniente, Leopoldo Hernández¡ norte, lldefon· 
ao Pérez¡ 1ur, mediando camino, Juana Morales. 

Interesado& opónganse. 
juzgado Civil Dlatrito. León, diecisiete Agosto 

mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-J. R. Saborfo 
E., Srlo.-V. P.* 2.85 2710 3 2 

N9 6331 · 
Seftora Concepción Sevilla, este domicilio, solici· 

ta trtulo supletorio de una casa en este pueblo, de 
tejas, empalencada, de siete varas de largo· por cin· 
co de ancho, con un caldo, ubicado en un solar de 
treinta y cu11tro varaa por el oriente; treinta por el 
occidente¡ treinta y nueve vacaa por el norte; y 
treinta y cuatro por el aur, y limita: oriente, casa y 
1olarde don Fernando Morale11 calle en medio; oc· 

cldente, can y 1olar de Enrlqueta Vindel; norte, SO• 
lar y casa de Fernando Ouzmán; y sur, solar y casa 
de Nieves Matute. 

EsUmalo en doscientos córdobas. 
Opo1iclón·térmlno ley. 
Juzgado Local. Llmay, uno de Septiembre de 

mil noveclento1 cincuenta y cuatro. 001 de ta tar
de. Teatada-1- no vale.-Llsrmaco Martrnez, J~z 
Local.-Lula O. Molina, Srio.-V. P. ci 0.20. 

2693 3 2 

No. 633'2 
Encarnación Meza, este pueblo, 1ollclta Utulo Id• 

pletorlo una casa de tejas, de nueve var11 de largo 
por cinco de ancho, contiene un cddo, embarrada, 
ubicada en aolar dé treinta }' trea varas y una tercia 
de frente, por cuarenta y nueve de fondo, cercado 
con mateare, con un pozo de agua potable y algu· 
noa árboles frutales, limitado ur: oriente, c111 y so
lar de Francisco Vallejo"; occidente, cua y 1olar de 
Rita Salís, mediando calle; norte, arado de Fldel 
Acuita; y sur, casa y 1olar de 811llla Soriano calle 
en medio. · • 

Valórala doscientos córdobas. 
Oposición término ley. • 
Juzgado Local. Llmay doa de Septien,bre mil no 

veclentos cincuenta y cuatro. 001 y media de la 
tarde.-Liafmaco MarUnez, Juez Local.-lul1 O, Mo 
lina, Srio.-V. P. (¡, 0.20. 2694 3 2 

N9 6333 
Sebastián Outiérrez, de este domicilio, solicita U

lulo supletorio, de una finca de agricultura como de 
cinco manzanu de extensión más o menos, dentro 
del sitio de San Bernardo de Cica la, de esta juria· 
dicción, denominada El Sauce, y cultivada con trea 
manzanas con café, el reato en monte inculto, cer· 
cada con alambre, madera y naturalmente, y limita 
su conjunto: oriente, propiedad de Rosa Outiérrez; 
occidente, propiedad de Balvino Gutiérrez; norte, 
propiedad de Wenceslao 01diérrez; 'y 1ur1 propie
dad de Emilia Rivera viuda de Outiérrez. 

Eatfmala en doscientos córdobas. 
Oposición término ley. 
juzgado Local. Llmay, cuatro de Septiembre de 

mil novecientos cincuenta y cuatro. Las cuatro de 
la tarde-Testado-Hu-Outiérrez-No valen.-Li· 
símaco Martrnez, juez Local.-Luis O. Molina, Srio. 
- V. P. (J 0.20. 269S 3 2 

MARCAS DE FABRICA 
N9 6530 

Oener y Rosello, de La Habana, República de 
de Cuba, mediante apoderado Henry Caldera Pa
llais; Agente de Marcas de Fábrica y htentee de 
Invención, de este domicilio, solicita registro eata 
marca de fábrica y comercio: 

MENELIN 
para: Especialidades medicinales o farmacéuticas. 

Oyense oposicionea término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., diez 

y 1el1 de Septiembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. 
($ 3.20. 2869 3 2 

N9 537S 
Jurid Werke Aktiengesellschaft, de Duueldorf, 

Alemania, mediante apoderado Henry Caldera Pa· 
llai11 Agente de Marcas de Fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, solicita reglatro esta 
marca de Fábrica y Comercio: 

JURID 
para: forros pua breque~ o freno11 bandas o faja• 
para brequu o freno1, forro• para cmbr.•iue11 di•·. 
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coe de materlale1 tejldoa, acoplamientos elbtlco1, 
partes de vehículos, partea de máquina o motores, 
accesorios de automóviles. 

Oyense opoelcloaes término legal 
Ministerio de Economía. Managua, O. N., nueve 

de Septiembre de mil novecientos cincuenta y cua
tro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. CS: 3.70 

2770 3 3 

N9 6343 . 
Lewia-Howe Company, de St, Loui1, MIHouri, 

Estados Unidos de América, mediante apoderado 
Henry Caldera Pallai1, Agente de Marcu de fábrl· 
ca y Patentes de Invención, de este domicilio, 1011-
cita registro esta marca de fábrica y comercio: 

TUMS 
para: preparaciones químicas, medicinales y farma
céuticos particularmente un antiácido para aliviar 
desórdenes eetomacales. 

Oyense oposiciones término legal. . 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., cua· 

tro de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. tJ 
3.30. 2704 3 3 

N9 0342 
Pltsburgh Plate Olau Company, de Pitsburgh, 

Estado de Pensylvania, fstados Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Caldera Pallal1, Agente 
de Mucas de Fábrica y Patentes de Invención, de 
e1te domicilio, solicita registro esta marca de fábri
ca y comercio: 

PITIS8URGH 
para: pinturas, bases de pinturas, e1maltes de plntu· 
r111 lac11, goma laca, tintes, barnices, raleadore1 de 
pinturas, remofedores de pinturas, aceite de linaza, 
trementin1 y colorantes. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Ecanomra. Managua, D. N., uno 

de Septiembre de mil noveclentc>s cincuenta y cua· 
tro.-Evenor Arévato, Oficial Mayor.-V. P. tJ 3.80 

2703 3 3 

N9 6129 
Merck & Co., lnc., de Rahway, New Jersey, f1ta

do1 Unidos de América, mediante apoderado Hen
ry Caldera Pallals, Agente de Marc:u de Fábrica y 
Patentes de Invención, de ette domicilio, aollclta re· 
glstro esta marca de fábrica y comercio: 

PEN-DUOSTREP 
para: productos químicos y preparaciones farma
céuticH para uso ea medlcia11, particularmente an
tibióticos y preparaciones antibióticaa. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., vein 

tlcuatro de Septif'mbre de mil novecientos cincuen
ta y cuatro.-Evetior Arévalo, Oficial Mayor.-V. 
P. CJ 3.50, 2868 3 2 

· N9 6566 ' 
Hoffmann La Roche lnc., de Nullf'y, New jersey, 

fltado1 Unidos de Amérita, medjanté apoderado 
Henry Caldera Pallala, Agente de Marcas de Fábri
brica y Patentes de Invención,. de este domicilio, 

. 1olicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

BEPANTHENE R 

Oyense opoalciones término legal. 
Minillerlo de fconomla. Managua, D. N., nueve 

de Septiembre de mil novecientos cincuenta y cua
tro.-fvenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. C$ 3.70 

2892 3 2 

N9 6341 
Lewl1·Home Company, de St. Louis, Mi11ourl, Es

tado• Unido• de América, mediante apoderado Hen 
ry Caldera Pallal1, Agente de Marcas de fibrlca y 
Patentes de Invención, de este,domlclllo, 101iclta re· • 
glstro esta marca de fábrica y comercio: 

NA TURE'S RBMEDY 
para: preparaciones qufmlcas, medicinales y farma· 
céutic11 eapecialmente y laxantea. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fconomfa. Managua, D. N., cuatro 

de Septiembre de mil noveciento1 cincuenta y cua· 
tro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. -V. P. CS 3.20 

2702 3 3 . 

N9 6551 
N. V. Phoénlx Br,ouwerij, de Amersfoort, Holanda, 

mediante apoderados Caldera & (;ompal'Ha Limita
da, Agentes de Marcas de Fábrica y Comercio, de 
este domicilio, solicita registro eata Marca de Fáari· 
ca y Comercio: 

• 

para proteger y distinguir: •Cervezas .. 
Oyense opo1lclonea dentro término legal. 
Ministerio de Economía - Managua, veinticuatro 

de Septiembre de mil noveclento1 cincuenta y cua
tro.-Evenor ·Arévalo -Oficial Mayor-V. P. 43 15. 

2881 3 2 

Ñ9 6573 
Hoffmann-La Roche lnc., de Nutley1 New jersey, 

Estado• Unidos de América, mediante apoderado 
Henry Caldera Pallais, Agente de Marc11 de Fábri
ca y Patentes de Invención, de e1te domicilio, solí· 
cita esta marca de fábrica y comercio: 

SARIDON M 
para: medicamentos, productos qu!mlco1 para fines 
medicinales, higiénicos y científicos, preparaciones 
farmacéuticas, y drogas, proctuctóa para destrucción 
de animales y plantH, desinfectantes, alimento• 
dietéticos. · 

para: medicamentos, productos qufmico1 para finea Oyense opoaiclones término legal. 
medlclnale1, higiénicos y clentr!lcos, preparaclonea Ministerio de fct-nomra.-Managua, O. N., nueve 
farmacéuticH y drogu, pro1Sucto1 para la deatruc- de Septiembre de mil novecientos cincuenta y cua· 
ción de anlmalee y plantu, dealnfectantes, allmen· ¿ tro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. C$ 3.70 • 
tOI dietétiCC?I• . . • · . · 2900 3 ~ . 
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Np 6585 . 
Fujt lnduatry Co.,l.td. M•nufacturer1 & l!xportere, 

domiciliada en Kobe, Japón, mediante apoderado 
Oorgonlo Valle, negociante, este domicilio, 101lclta 
registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

VALLE 
para: Máquin11 de co1er movld11 por electrlcid1d, 
su1 partea y acceaorio1. 

Oyense opo1lclonea término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, O. N., cinco 

de Octubre de mil noveciento1 cincuenta y cuatro. 
--Evenor A.révalo, Oficial Mayor. V. P. <:i 3.30. 

2916 3 1 

N9 6507• 
Mauricio Robelo, comerciante, industrial y de este 

domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: . 

GELEE ROYALE 
para: Preparaciones Farmacéuticas, Artrculos de 
Tocador, productos Alimenticlo1 y Confiterla. 
• Oyense opo1iclonea término legal. 

·· Mlni1terio de ~onomla.-Managua, D.N., cinco 
de ,Octubre de mil noveclento1 cincuenta y cuatro. 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. V. P. 4 3.00. 

2941 3 1 

No. 6575 
Hoffmann·La Roche lnc., de Nutley, New Jer1ey, 

E1tado1 Unidos de América, mediante apoderado 
Henry Caldera Pallai1, Agente de Marc11 de Fábrl· 
ca y Patentes de Invención, de este domicilio, 1011-
clta registro esta marca de fábrica y comercio: 

KONAKION R 
para: Una preparación farmacéutica conteniendo 
material activo de vitamina Kt para usarse en el tra· 
tamlento de hipoprotombinemia. 

Oyense opo1icione1 término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N., nueve 

de Septiembre de mil novecientos cincuenta y cua
tro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor~ V. P. 4 3.70. 

2902 3 1 

N9 6534 ' 
E. l. Du Pont de Nemour1 and Company, de Wil· 

mington, Delaware, E1tado1 Unldo1 de América, 
mediante apoderado Henry Caldera-Pallais, Agente 
de Marcál de Fábrica y Patentes de lnvcndón, de 
este domicilio, solicita registro esta Marca de Fá
brica y Comercio: 

DU PONT 
para: Productos químico1 para uso en 111 arica e 
industrl11, y para linea de , agricultura, horticultura, 
veterinaria, televisión y fotografía; ácidos, álcalis, 
tintea, intermediarios de tintes, auxiliares de tcí'lidu· 
ra para textiles; aderezos, aprestos y acabados; pig· 
mcntos, colores materiales para dar lustre, substan· 
clas para limpiar y fregar y adhesivos; pinturas, bar· 
nlces y lacas; varlllu de material plástico; pellculas, 
lámin11, polvos para moldear y artículos moldea
dos; celulosa regenerada, lámin11 y peUculiu; p61vo· 
ra sin humo, explosivos, detonadore1, perforadores, 
remaches, ·armas de fuego, municlonc1, cápsul11 
detonantes y accesorios para tirar; 11111c 1intétlco1, 
producto• qulmicoa para hule, producto• qulmico1 
para petróleo; compueatos fertilizantes; fungicidas, 
insecticidas y herbicidas; nitrocelulosa, acetato de 
celulosa, peróxido de sodio y nitrato de amonio; 
metales y aleaciones; hllo1, hebr11, estopa, filamen· 
to1 y fibras 1intétic11; anticongelantes, cerámicas, 
refri2erante1, propul 1orc1 y compuc1to1 para apagar 

Incendio•; telu y papeles revc1tldo1, impregnados o 
1en1tbilizados; película fotográfica y para rayos X, 
productos qurmrco1 y equipos para el tratamiento y 
revelado de tal peHcula; y productos farmacéuticJs. 

Oyen1e opo1iciones término legal. 
Mlni1terio de Economra.-Managua, o: N., vein

ticuatro de Septiembre de mil novecientos clncuen· 
ta y·cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. V, P. 
C$ 6.50. 2~7(' 3 1 

No 6508 
Mauricio Robelo, com.crciantc, ladustrial y de cite 

domicilio, 1oliclta regi1tro esta Marca de Fábrica y 
Comercio: 

JALEA REAL 
para: Preparaciones !Farmacéutlc11, Artrculo1 de 
Tocador, Productos Alimenticios y Confiterra. 

Oyensc oposiciones término legal . 
Ministerio de Economra.-Mana~ua, D. N., cinco 

de Octubre de mil noveclcnto1 cincuenta y cuatro. 
-fvenor Arévaln, Oficial Mayor. V. P. C$ 3 OO. 

2942 3 1 

N9 6506 
Maurlclo Robelo, comerciante, industrial y de e1te 

domicilio, 1oliclta reglsto ella Marca de Fábrica y 
Comercio: 

ROYAL JELLY 
para: Preparaciones Farmacéutlc11, ArtrcÚlos de 
Tocador, Productos Alimenticlo1 y Confitería. 

Oyensc oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. -Managua, D. N., cinco 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. V. P. C$ 3.00. 

2940 3 1 

REQUERIMIENTO 
N9 6158 

Carlos Narváez López, Abogado y Juez Civil del 
Distrito, a Ud1. 111 persona• que se nominan ·en el 
mandamiento que a continuación Insertaré, como 
1ucesorc1 de la aeftora Benita Martrnez viuda de 
Osorio, por vía de requerimiento les hago 11bcr 
por medio de cata cédula: que en el juicio ejecutivo 
promovido por este Juzgado Civil Distrito por la 
aeftora Benicla Umanzor, representada por su apo
derado Procurador Judicial Felipe F. Rojas, recia- • 
mándoles otorgamiento de una escritura pública 
que falleció adeudándole 8UI causantes de la ac· 
ción hereditaria que le perteneció como heredera 
única de 1u difunto hijo legítimo Elfas Osorio, 1c 
desechó ejecución contra Uds. y se mandó librar el 
mandamiento ejecutivo que literalmente dice: e Ge· 
rardo Outiérrcz, Abogado y juez de lo Criminal 
y Civil del Distrito por Ministerio de Ley, a cual· 
quier Autoridad o vecino en su defecto, a quien el 
prClente mandamiento fuere cometido. Hace sa· 
her: Que requerirá penonalmente, por cédula o 
publicación en •La Gaceta•, a los heredero• de la 
seí'lora Benicla Martrnez viuda de Osorio, Señores: 
Sebastián, Aurora, Tranquillna y Marra Osorio¡ 
Juan, Erasmo, Félix, Pedro Antonio, Arturo y Fran· 
cisco Osorio Umanzor, en representación de su di
funto padre Slmón 60sorio y la cónyuge sobrevi· 
viente de éste aei\ora Bárbara Umaa1or; Santos, 
Francisco, Ournercindo, Vlrgilio, Jeaú•, María e lg 
nacio 01orio o~orio, en representación de su difun· 
to padre don Vector OJ 'rio y la cónyuge sobre
viviente de éste, seftora Teresa Osorlo Huele, en 1u 
condición de herederos ah-intestados de la extinta 
aeft:>ra Benfcla Martrnez viuda de 01orlo, les ha
go saber: que con fecha vcintiseis del corriente mes 
la 1cí'lora Benicia Umanzor Osario, mayor de edad, 
casada, de oficio• aomé1tico1 y del domicilio d~ la 
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ciudad de Pueblo Nuevo, por medio de 1u apode
rado Procurador Judicial don Felipe f. Roj111 

acompaftando un documento privado promisorio le· 
galmente reconocido, promovió demanda ejecutiva 
contra Ud1.1 en el caracter dicho reclamándole el 
otorgamiento de una escritura pública de cesión de 
los derecho• hereditarios que correspondieron a la 
cau11nte 1eftora Mart!nez viuda de Osorlo, como 
l'inica heredera de su difunto hijo legitimo Elfaa 
Osorio, a favor de la señora Benicla Umanzor, por 
haber fallecido dicha 1eftora adeudándole el otor· 
gamlento de la referida escritura, la que se obligó 
otorgar dentro de un afto a partir del cinco de Ma
yo de mil noveciento1 .cuarenta y 1iete, conforme 
el expresado documento¡ y con motivo de esa de· 
manda ejecutiva, en providencia de las once de la 
maftana del veintiocho del corriente mea, esta Au· 
toridad ordenó requerir a Uds para que dentro del 
término de seis dfas en el que va incluido el de la 
distancia, otorguen a la seflora Benicia Umanzor, 
la escritura pública relacionada, bajo los apercibl
mientOs de proceder esta Autoridad, en 1us nom· 
bre1 a otorgarla, 11 no lo verifican, y se acordó ha
cerle1 el requerimiento per1onalmente o por medio 

, de cla Gaceta•, Diario Oficial, por cédula fijada 
en la Tabla de Aviso• del Juzgado Local de la ciu 
dad de Pueblo Nuevo, provin1éndole11 aeftalen ca11 
conocida en esta ciudad, para olr notificaciones y 
finalmente ae ordenó librar el corre1pondiente 
mandamiento. En consecuencia, el juez ejecutor, 
requerirá a 111 personu nominadas anteriormente 
para que dentro del término de trea dfas, más tres 
dlas en razón de la distancia comparezcan a este 
juzga,¡:lo, a otorgar a la 1eftora Ben1cla Umanzor, CI· 
critura pública de 101 derechos hereditarios en ab· 
1oluto, a favor de la 1eftora Benicla Umanzor, to
dos como heredero• de la obligada aeftora Benlcia 
Martlnez viuda de Osorio y que le corrupondieron 
en la 1uceaión intestada de 1u difunto hijo Ellas 
U1orio, bajo los apercibimientos de proceder e11a 
Autoridad, en nombre de Ud1., a otorgar la men
cionada escritura, •i no lo verifican; y se les previe
ne el nftalamlento de cua conocida en eata ciudad 
para ufr notificaciones. Se libra este mandamien· 
to en virtud de ejecución promovida por el apode· 
rado Roja1 contra 101 1ucesores de la seftora Beni
cia Martfnez viuda de Osorio. Dado en el juzgado 
de lo Civil del Distrito de EsteU por Minl1teno de 
Ley, a 111 ocho y media de la maftana del treinta y 
uno de julio de mil noveclento1 cincuenta y cuatro. 
-O. OuUérrez.-Calixto Outlérrez B., Srio. En 
consecuencia en mi carácter d~ juez ejecutor, por 
medio de la presente cédula, requiero a 111 per10-
nas nominad11 en el mandamiento lnaerto, para 
que en 1u calids.d de herederos de la extinta 1eilora 
benicia Martfnez vlnda de Oaorlo, otorgue a la se
i\ora Benicla Umanzor1 en esta ciudad, la escritura 
pública que lea reclama, bajo el apercibimiento de 
otorgarla a eata Autoridad a nombre de ella si no 
cumple, debiendo otorgar dicha escritura dentro 
del \érmino de seis dlas¡ y 1e les previene el 1eila· 
!amiento de caaa conocida en e1ta ciudad para olr 
notif1cacione1 1ubsiguientC1. 

Ciudad de EsteH, nueve de la maftana, veintlcln· 
co de Agosto mil noveciento1 cincuenta y cuatro.
Carlos Narváez López.-Calixto Outiérrez B., Srlo. 
-V. P. Cf Q,00. 2568 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
No. 6386 

Juana, de e1ta f uriadlcclón, linda el sitio: norte sitio 
San Bartolomé de Comalapa¡ 1ur, el de Remedios¡ 
oriente, el d'e Concepción de Llano Grande¡ y po· 
niente, el de La Concha¡ y b) Un octavo de ca
ballería de tierra en el 1itio de Concepción de Lla· 
no Grande, tamblen de esta jurl1dic:clón, compren.
dido dentro de los siguientes linderos generalea: 
norte, sitio San Bartolomé de Comalapa y punto 
llamado El Cangrejal de San Francisco de Cuapa¡ 
sur, sitio El Ouacimal¡ oriente, el de San francisco 
de Cuapa¡ y poniente, el de Santa Juana. 

Opónganse término legal. 
Dado juzgado Distrito por Mini1terio de la Ley. 

Juigalpa, nueve de Septlem~re de mil noveciento1 
cincuenta y cuatro.-José S. Bendafta.-Auxiliadora 
Río• Montiel, Sri1. • 

Es conforme.-Juigalpa, nueve de Septiembre de 
mil novecientos clneuenta y cuatro.-Corregido
legítimo-Vale.-Auxilladora Ríos Montiel, Sría. -
V. P. <i 3.05. 2741 1 

N9 6596 
Rita Sotelo viuda de González, solicita se le de

clare heradera única da todos 101 bienes, derechos 
y accclones que dejara al morir su marido Rodrigo 
Oonzález. Bienes: Finca rústica, 11tuada comarca 
Bagu11, esta jurisdicción como de trescientas man
zanas extensión¡ bajo lindero• 1ig¡il11ntes: oriente, 
finca Tomb Oonzález¡ occidente, finca Eugenio 
Castro¡ norte, la mlima de C11tro¡ sur, finca E1teban 
Hernández, juan Pérez y Hacienda Chayotepe. 

El que creyere tener derecho, opón11.11e dentro 
término legal. 

Dado juzgado Civil del Diltrlto.-Boaco, c;lnco 
de Octubre de mll novtclento1 clncueatlcuatro.-f. 
M. Arellano.-J. Guzmán O., Srio. 

E1 conforme.-Boaco, cinco .de Octubre de mil 
novecientos cincuenticuatro.-J. Ouzmán G., Srio. 
V. P. IS 2.10. 2919 t 

. · N9 6338 
Hipóllto Cerda, mayor edad, aoltero, agricultor, 

vecino Doloru e1te Departamento, 1ollclta declara· 
torta heredero• blene1, derechos, acclonea difunta 
madre Leonarda Cerda. Riene1: derecho• comune· 
roa finca urbana en Dolore1. Coheredero• 1us her
manos jo1é del Carmen, José Félix, francisco Na
poleón, justo Carlos, franciaca Ramoaa y Pedro 
Antonio Cerda. 

Quien tenga derecho, opóngue. , 
Juzgado Livil Di1trito.-Jinotepe, 1eia Se!>tiembre 

mil novecientos cincuentlcuatro.-Leónidas Sán-
chez, Srlo. V. P. C$ 1.70. 2700 1 

N9 6323 
Lui1·Dolmu11 1oliclta decláre1ele heredero au pa

dre francisco Dolmua, sin perjuicio porción conyu
gal, unión her!flano,: Cario• Alcidea, Agenor, Jor
ge Evello, Wilfredo Ramón, lrma Mercedes, Nelly 
Modesta, Sara Julia, Emma Eatella, Eddy Delia, Au· 
ra Lila Dolmus, lote seta manzanas, Paz Centro, lin· 
dante: oriente, Arttonio Linarte¡ poniente y sur, 
Rosalio Reye11¡ norte, Concepción viuda Salgado. 

Interesado• opónganse. 
Juzgado C..:ivil Uistrlto.- Le~n, seis 

mil novecientos cincuenticuatro.-J .. R. 
Srio. V. P. C$ 3.50. 

N9 6641 

Septiembre 
Saborfo f., 
2687 1 

Juan Andrés González, pide decláresele heredero 
de su madre legitima Maria Luclana Reyes, unión 
1us hermano• 1egltimo1: Creacenclo Rafael, Maria 
Josefa, Félix Peoro, fellpe Santiago, francisca An 
ionia y Maria Angelina, todos de apellido Oonzález 
Reyes, asl como a pus sobrinos leglt moa: José Ana 
C1t:to, Hermenegilda, y Víctor Manuel, todos de 
apellido Sandoval. Bienes: a) Un derecho de 
un cuarto de caballería de tierra en el 1itio Santa 

Carmenza Ruiz de Oonzález, 1ollclta este juzgado 
decláresele heredera de au padre Carmen Ruiz Hue· 
te. Bienes: trelntileia anlmalea 4e asta. Son sus 
coherederos: Elena, Gonzalo, Oilberto y Ronaldo, 
todos de apellido Ruiz. 

Quien pretenda derecho,· opóngase término de 
ley. 

Dado Juzgado de lo Civil del Distrito.- Boaco, 
cinco de Octubre de mil novecientos cincuenticua
tro.-f. M. Arellano.-J. Guzmán O., Srio. V. P. 
IS t.70. 2965 1 
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